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• Solicite al TJUE su opinión respecto a cómo garantizar una protección extrema de las víctimas

de abusos, agresiones y violaciones;

• Solicite a las Cortes Españolas la celebración de una sesión plenaria para reprobar a la Ministra

Montero y al Presidente Sanchez por su falta de competencia como legisladores ante la

situación que han creado con esta ley;

• Solicite a la Comisión que investigue si la normativa aprobada es compatible con el Derecho

de la Unión y si la ley del sí es sí encaja en el ámbito de protección a las víctimas sexuales que

la Unión considera adecuada para los Estados Miembros;

• Inicie los trámites para enviar una Misión de Investigación a· España para conocer, de primera

mano, la angustia e inseguridad que están sufriendo las víctimas y que incluya una reunión

con la Ministra Montero y el equipo político que ha participado en la redacción de la ley para

que respondan por su incompetencia ante esta bochornosa situación.

En Madrid, a 15 de Febrero de 2023 
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